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Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Advierte el despacho que al interior del presente proceso, en sentencia del día diecisiete (17) de 
Agosto de dos mil veintiuno (2021), se decidió:  
       
     (…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  (…) 

En razón al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia y concedido en la audiencia, se 
remitió el proceso 2019-456 para su respectivo reparto ante los jueces del circuito, correspondiendo 
en reparto al Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Bucaramanga, quien admitió el recurso de 
apelación contra la sentencia proferida dentro del proceso de la referencia en el efecto Devolutivo, a 
su vez corrió el traslado para sustentar el recurso de apelación mediante auto del 08 de septiembre 
de 2021,  sin  que  el  recurrente,  en  el  término  otorgado  en  dicha  providencia, cumpliera  con  la  
carga  de  presentar  sus  alegaciones, razón por la cual se declaró desierta la alzada y se devolvió 
el expediente. 
 
Así las cosas, este despacho judicial en auto de fecha 26 de octubre de 2021, dispuso estarse a lo 
dispuesto y ordenado por el superior en providencia del veinte (20) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021), proferida por el Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Bucaramanga, donde declaró 
desierto el recurso, a su vez ordeno se liquidaran las costas del proceso, las cuales se aprobaron 
por auto de la misma fecha. 
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Ahora bien, revisada la solicitud de terminación del proceso y levantamiento de las medidas 
decretadas al interior del proceso, presentada por la apoderada de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
(NIT Nº 860.009.578-6), en la que se relaciona el pago de depósito judicial efectuado por su 
representada a órdenes de este despacho, por valor de $29.587.287.oo. Una vez, verificado el 
depósito y al advertir que la solicitud es coadyuvada por el apoderado de la parte demandante según 
consta en los correos electrónicos allegados a despacho los días 19 y 23 de Diciembre del año en 
curso, en los que solicita se expida a favor de su poderdante el pago del depósito. En mérito de lo 
expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
1. DECLARAR la terminación del proceso por cumplimiento de la sentencia proferida.  
 
2. ORDENAR levantar las medidas cautelares decretadas al interior del proceso.  
 
3. ORDENAR LA ENTREGA del depósito judicial a favor de la demandante CARMEN MAYERLY 
BARAJAS ANAYA, identificada con C.C. N° 28.259.214. Elabórese por secretaria la respectiva 
orden de pago.   
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ  
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 213       
que se publica en la página web de la rama judicial en el micrositio 
de este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de 
noviembre de 2021.. 
 
 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario 
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